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                 COMUNICADO DE PRENSA
                                    CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA

                                     “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”

La administración de Gustavo Petro se burla de la ley 80. 
El 96.6 por ciento de los contratos firmados por las 12 secretarías en el primer semestre de 2013 se hicieron a dedo sin realizar ningún proceso de selección.
Bogotá Septiembre 23  de 2013. Después de un juicioso y riguroso ejercicio de consolidación de las cifras de contratación en las 12 Secretarías del distrito en el primer semestre de este año, nos hemos encontrado que de los 15.019 contratos celebrados en ese periodo, 14.521 es decir, el 96,66% fueron celebrados de manera directa o a dedo, lo que viola el principio de transparencia del estatuto anticorrupción y de la ley 80.

En el primer semestre de este año las doce secretarías del distrito celebraron estos contratos directos con montos que van desde los dos millones hasta los cuatro mil millones de pesos sin realizar ningún proceso licitatorio, subasta, selección abreviada o concurso de méritos. Simplemente “sacaron del sombrero”, al ganador del contrato sin dejar muy claro porque era el mas idóneo y el mas competente para ejecutarlo.

Es tan clara la burla a la ley 80 cometida por la administración de Gustavo Petro, que de los 15. 019 contratos revisados solo 498 obedecieron a algún tipo de modalidad de concurso o proceso de selección pero además  si sumamos los de régimen especial es decir los convenios interadministrativos con universidades, fundaciones u otras entidades estatales el porcentaje de contratación directa se elevaría al 98%

También es importante anotar que no sabemos por qué razón la Secretaría de Salud no registra los contratos que realiza en la pagina del SECOP a nivel nacional y tampoco en la pagina de contratación a la vista a nivel distrital. Como se puede verificar en los dos pantallazos de esos portales que anexo a la presente denuncia.

Esa es la transparencia de Gustavo Petro, Como congresista y candidato a la alcaldía no fue un vehemente denunciante de la contratación directa en Bogotá y entonces por qué  hace lo mismo que tanto atacó.  A continuación presento la relación de la contratación secretaría por secretaría para que ustedes mismos saquen sus propias conclusiones sobre esta falta de transparencia en la actual administración: 
1. SECRETARÍA DE GOBIERNO.  CONTRATOS FIRMADOS  892

· Mínima cuantía           2
· Licitación pública         1
· Contratos directos  889 
Porcentaje de contratación directa   99. 66%

2. SECRETARÍA DE HABITAT.  CONTRATOS FIRMADOS 320 

· Selección abreviada 3. (aseo y cafetería – seguros – vigilancia)
· subasta pública 1  (alquiler equipos)
· concurso de méritos 1. (Encuesta)
· Contratos directos 315 
      Porcentaje de contratación directa  98.43%

3. SECRETARIA DE MOVILIDAD.  CONTRATOS FIRMADOS 1866 

       Licitación pública  1 (semáforos y se cayó)
· Subasta 3 (aseo – papelería bombillos)
· Concurso de méritos 1. (Consultoría)
· Régimen especial 1
· Contratos directos 1860 

       Porcentaje de contratación directa  99.67%

4. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN. CONTRATOS FIRMADOS 261

· Licitación pública  4. ( Ficha técnica, conductores, vigilancia y aseo)
· Mínima cuantía 4
· Concurso de méritos 2.  (Estudios y seguros)
· Contratos directos 251 
Porcentaje de contratación directa 96,16%

5. SECRETARÍA DE CULTURA. CONTRATOS FIRMADOS  122 

· Mínima cuantía 2
· Subasta pública 6
· Selección abreviada 3
· Licitación pública 1
· Régimen especial 1
· Contratos directos  109 
      Porcentaje de contratación directa  89.34% 

6. SECRETARÍA SALUD.  No reporta contratos en el SECOP ni en contratación a la vista
7. SE CRETARÍA DE DESARROLLO ECÓNOMICO. CONTRATOS FIRMADOS 585 CONTRATOS

· Regimen especial 18 

· subasta publica 2
· minima cuantia 7

· licitación 1
· contratos directos 556
       Porcentaje de contratación directa 95.04%

8. SECRETARÍA DE HACIENDA CONTRATOSFIRMADOS 197 

· Selección abreviada de menor cuantía: 6

· Selección abreviada de servicios de salud: 1

· Licitación pública: 2

· Subasta: 6

· Contratación de mínima cuantía: 34

· Régimen especial: 1

· Contratos directos 147

 Porcentaje de contratación directa 74.61%

9. SECRETARÍA GENERAL CONTRATOS FIRMADOS 225 

· Contratación de mínima cuantía: 7

· Selección abreviada : 3

· Subasta: 3

· Licitación publica: 1

· Concurso de méritos: 1

· Contratos directos 210

 Porcentaje de contratación directa  93.33%

10. SECRETARÍA DE AMBIENTE CONTRATOS FIRMADOS 749 

· Contratación mínima cuantía: 7

· Selección abreviada : 1

· Licitación publica: 2

· Subasta: 1

· Contratos directos 738 
Porcentaje de contratación directa 98.53%
11. SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL CONTRATOS FIRMADOS 6863 

· -Concurso de Méritos  2
· Mínima cuantía :7
Licitación Pública: 7
· -Régimen especial: 163( convenios con fundaciones para burlar ley 80)
· -Subasta: 3
· Contratos directos 6681

 PORCENTAJE  DE CONTRATACIÓN DIRECTA 97.34%

12. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CONTRATOS FIRMADOS 2810 

· Régimen especial 5
· Selección abreviada 6
· Subasta 12
· Licitación 10
· Concurso de méritos 12
· Mínima cuantía 2
· Contratos directos 2763 

Porcentaje de contratación Directa 98.32%
Finalmente llama la atención los 163 contratos de régimen especial o convenios interadministrativos formados por la Secretaría de Integración Social para entregar a dedo los contratos para favorecer a la población mas vulnerable de Bogotá. Es inexplicable por que muchos de esos convenios terminan firmados con fundaciones que no tienen domicilio en Bogotá o que son especialistas en todo menos en atención a población vulnerable.

Este informe lo pondré en conocimiento de la Veeduría, Personería y Contraloría Distritales  para que realicen las investigaciones pertinentes. En contratación pública la Bogotá Humana se rajó o se están haciendo los de la vista gorda para adjudicar a dedo los recursos de la ciudad
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